
Año XIV. Primera edición del Miércoles 12 de Abril de 1893. Núm. 6.086.
— «>..-.~rr<MTr— —rrtrr- i r-t—r - r - w—J1—“ ■ — ■fm i .m ^ in i H . i i m n  mi ~ i n  >nn i>n n in rT t - t  in r iir -»  riviii-„t- n r i-r r r i—i - —- "  — —i—n u r ir m  n i i m  m —- ___'T .w n .- íM iM 'U a tK M » »IIIBPMSOB DE BRAMABA

k  is l a i r i i
6 do A bril de 1893.

Con un dia p rim averal se celebró ayer la so 
lemne apertu ra  de las Córtes. L as plazas de 
Oriente y  de la Encarnación y los alrededores del 
palacio del Senado contenían g ra n  número de 
curiosos y los balcones de la breve ca rre ra  que 
recorrió la reg ia  com itiva desde Palacio  hasta  el 
Senado, ofrecían un aspecto encantador, con lo 
cual dicho se está  que lucían en ellos su belleza 
y tus elegantes y  vistosos trajes g ran  número de 
sonoras y señoritas.

A pesar de los anuncios de nuestro  sabio a s tró 
nomo Noerleliesom, disfrutam os en la  villa y co r
te  de un tiempo delicioso, y el P arque  de Madrid 
que en pocos dias ha vestido á sus árboles con sus 
mejores galas y  ya ofrece á la  v ista  de las perso 
nas m origeradas y á  la rapacidad de las a tre v i
das los lindos y frag an te s  ram os de lilas, está 
todas las tardes m uy concurrido y  animado.

Ningún crimen ex trao rd inario , n ingún  suceso 
de los que causan g ran  sensación ha turbado es
tos dias, la agradab le  im presión con que la  h e r
mosa prim avera borra todos los años las tristezas 
del invierno. *

Con la Pascua de R esurrección ha comenzado 
la tem porada clásica de las corridas de to ros y 
según dicen los in te ligen tes, la  fiesta nacional 
ha entrado on un periodo de decadencia. Los p e 
lo taris  han quitado mucho público á  los diestros 
y no me ex trañ ará  que para devolver al toreo su 
antiguo prestig io  sea necesario rec u rrir  a l proce
dimiento que en un orden científico tan to  ruido 
está  haciendo en Europa y lo va á  hacer seg u ra 
m ente en España como tendré ocasión de demos
tr a r  después.

E l público acude á  los frontones y ahora dando 
en los m otivos de esta  afición h ay  quien supone 
que más que la  destreza de los m aestros en el 
a r te  de m anejar la  pelota despierta el entusiasm o 
el juego  que por medio de los apuestas ó « trav ie
sa*» rep resen ta  el espectáculo en cuestión.

P ues bien, los que pretenden reanim ar al de
caído to reo  piensan que podrán devolverle su a n 
tiguo apojeo, su exhuberante fuerza aplicándole 
lo. que tan to  v igor y  ta n ta  energ ía da en la  a c 
tua lidad  al juego de pelota.

Cuando se anuncien corridas de to ros con apues
tas, de seguro volvemos á los buenos tiem pos del 
a r te  de Pepe-Hillo y Costillares.

Se estudia el medio práctico  de que ios puya
zos, los pares de banderillas, los pases de m uleta, 
la s  cogidas y  demás peripecias de la  lidia, puedan 
ser objeto de apuestas. Todo se andará  y  h as ta  se 
correrá.

Pero he aludido an tes á un procedim iento cien
tífico que después de preocupar á  la  opinión en 
Europa ha empezado á darse á  conocer en E spa
ña y voy á explicar mi alusión.

Todo cuanto se relaciona con la  salud tiene el 
privilegio de preocuparnos. H ace un año que el 
famoso libro de la  Curación de las enferm edades 
por el agua produjo inmensa sensación en todas 
partes. Pues bien, m ayor curiosidad é interés des
p ierta  el método del sabio profesor de la  facu ltad  
de Medicina de P arís  Mr. Broun-Sequard, ex
puesto por su discípulo el D r. G oizet en un in te 
resante Lbro que se ha propagado rápidam ente y 
que ha sido traducido al castellano por el rep u ta 
do médico D r. D . Juan C*uz y Vázquez, d irec to r ' 
del Institu to  de vacunación del Estado.

Apenas ha aparecido esta obra en los escapara- 
de las librerías ha comenzado á adquirir no to rie
dad y á  despertar un in terés vivísimo.

El D r. Broun-Sequard que es uno de los m ás 
sabios profesores de F rancia , pensó hace algunos 
años que dotando al organism o humano cansado 
y pobre de los elem entos necesarios para recuperar 
la energía y la  virilidad, restab lecer la  salud y 
alargar la vida p res ta ría  un buen servicio á  sus 
semejantes. Desde luego y por hallarse  su n a tu 
raleza quebrantada, ensayó el sistem a en su pro- 

io individuo. E xtrajo  do unos cuantos conejos de 
ndias los líquidos orgánicos, los depositó en am 

pollas especiales y  por medio de inyecciones hi- 
podórmicás logró v igorizar sus órganos débiles, 
pobres y por lo ta n to  inútiles. E l resultado que 
obtuvo fué tan  rápido y eficaz que no vaciló en 
dar cuenta de sus experim entos á  la  Academia, 
en proseguir sus estudios sobre ta n  im portante 
procedimiento; estableció una clínica especial, 
tuvo admiradores y  detracto res, discípulos fe r
vientes y  el resultado de una p rác tica  de cinco ó 
seis años aparece en el libro que con el títu lo  de 
Fuerza y salud está  siendo buscado y  leído con 
avidez, donde adem ás se expone la  teoría  con to 
da extensión y se refieren los triunfos obtenidos 
por el nuevo m étodo regenerador.

Claro es que como sucede siem pre con todos los 
progresos científicos, el que me ocupa será  objeto 
ue gran controversia. Hoy desp ierta  viva curiosi
dad. Y es natural. P oder devolver á los tr is te s  
dias de la vejez algunos de los hermosos celajes 
de la juventud es una de las más dulces esperan
zas. Pocos serán los que dejen de leer el libro s&- 
quardiano.

J ulio^NOMBELA.
-----------------* ■ >»----------------------- —

Miscelánea
Una exacción injusta. Según nos mani

fiesta el maestro de Albondon, D. Antonio

Maiquez, en aquel pueblo no se ha presentado 
el expendedor de cédulas personales, por lo 
que no ha sido posible á los vecinos proveerse 
de dicho documento.

Cuando el referido profesor tuvo necesidad 
hace poco de presentarse á un concurso, care
ciendo de cédula personal le fué preciso pro
veerse de una certificación en que se acredi
tada ser exacto que no se había verificado la 
expendicion de cédulas, y tuvo que abonar por 
ello dos pesetas, importe del papel sellado.

Ahora, y teniendo necesidad nuevamente 
de hacer uso de la cédula, ha venido á Grana
da, y al reclamar la expedición de dicho do
cumento en la Delegación de Hacienda, pare
ce que se le ha exigido lo obtenga con el re
cargo, ó sea por el triple de su valor.

¿Es. esto justo?
Preso fugado. El Gobernador encarga 

por medio de requisitoria á los agentes de la 
autoridad, la busca y captura de Francisco 
Serrano López, presunto reo de asesinato y 
fugado recientemente de la cárcel de Jaén.
;; Indocumentado. Por orden del jefe de la 
guardia municipal Sr. Almécija, fueron ano
che los individuos de la misma Francisco Sa- 
foreo y Antonio López á la estación del ferro
carril y detuvieron, á la llegada del tren, un 
sugeto que se llama Andrés Navarro y dijo 
venir de Almería, aunque no pudo facilitar 
dato alguno que justificase la verdad de sus 
palabras.

El aludido carece de documentos personales 
y al ser registrado se le encontraron 87 pese
tas, dos rollos de alambre del que se utiliza 
para el alumbrado eléctrico y una herramien
ta que sirve para cortar ios hierros.

El tal fué puesto á disposición del señor 
Alcalde.

Rectificación de censo.
Hasta el dia 20 continuarán fijadas en el 

Ayuntamiento las listas electorales.
Las rectificaciones de inclusión y exclusión 

se harán ante la junta el citado dia, habiendo 
los interesados obtenido previamente en la 
Secretaría Municipal ó en las dependencias 
respectivas (según la naturaleza de la recla
mación) los documentos que acrediten su de
recho.

En la Secretaría del Ayuntamiento ya se 
han reclamado certificados de vecindad para 
pedir inclusiones, y en algunas parroquias se 
están haciendo escrupulosos trabajos de com
probación, y se va sacando nota de los electo
res fallecidos, para solicitar desaparezcan de 
las listas.

Lo del infanticidio.
Investigacioses judiciales.

En la noche del cuatro del corriente llegó 
á Otura el Juez de instrucción de Sántafé, 
Sr. Vida, y apenas se apeó del coche, cele
bró una larga conferencia con el Juez muni
cipal, y seguidamente otras con el Alcalde, el 
médico titular y varias personas del pueblo. 
No hemos podido enterarnos de lo que se ha
bló en estas conferencias, pero fácilmente 
puede presumirse que el objeto de las mismas 
no es otro que querer el Juez conocer lo que 
se dijera de público acerca de quiénes pudie
ran ser los autores del infanticidio de que 
ayer dimos cuenta. El resultado no debió de 
ser muy satisfactorio, porque el Juez se en
contraba bastante contrariado.

Sin embargo, algo debieron indicarle, ó al
go debió él traslucir, porque, terminada la úl
tima conferencia, llamó al encargado de la 
pareja de la Guardia civil, que le acompaña
ba, y habló con él largo rato. Según pudimos 
averiguar, el Juez le ordenó que indagara el 
paradero de una mujer que se hallaba en es
tado interesante y que hacía algunos dias fal
taba del pueblo.

Diligencias de reconocimiento.
A la mañana siguiente, muy temprano, á 

pesar de la lluvia que caía á torrentes y no 
obstante las observaciones que le hicieron 
acerca del mal estado del camino, se trasladó 
el Juez al sitio en donde fué encontrado el ca
dáver, para poder apreciar las circunstancias 
especiales del terreno y la forma en que aquel 
estaba, á cuyo fin se hizo acompañar por Cris
tóbal Moreno Gaitan, que fué el primero que 
lo vió.

:í Hizo quitar los céspedes que formaban la 
torna, para poder ver la concavidad de las pie
dras en la que aquél dice que estaba metido, 

/  adquiriendo el convencimiento de que era de 
todo punto imposible ver el cadáver mientras 
no se desmontara por completo la torna ó 
presa. Se pudo apreciar que la operación de 

' quitar y volver á poner los céspedes era tan 
sencilla que lo mismo podía ser hecha por un 
hombre que por una mujer, y que todos aque
llos contornos estaban tan despoblados que

fácilmente pudo llegarse al sitio y enterrar el 
cadáver sin ser visto.

Después se trasladó el Juez al cementerio 
y ordenó la exhumación del cadáver para que 
fuera reconocido por el médico forense, y se 
incautó de los calzones blancos en que aquel 
estaba envuelto y con los cuales había sido 
inhumado. Como alguno de los presentes le 
preguntara para qué quería aquel trapo, que 
no tenía marca ni ninguna otra señal que pu
diera servir para averiguar su procedencia, y 
que repugnaba el tocarlo, el Juez le contestó: 
«Eso que Y. llama trapo, que en realidad no 
es más que un guiñapo, nos ha de decir quié
nes son los autores deícrímen que nos ocupa. 
Ya ve Y. si es un elemento de importancia y 
si está llamado á desempeñar un papel princi
pal en este proceso.»

Según parece, el forense estuvo conforme en 
que el niño había vivido unos quince minutos 
y en que la causa de la muerte había sido una 
hemorragia, producida por no haber ligado el 
cordon umbilical, afirmando que haría diez 
dias como mínimo y veinte como máximo, que 
había fallecido.

¿Cuándo fue enterrado el niño? 
Practicadas las anteriores diligencias, tra

tó el juez de averiguar, siquiera fuera aproxi
madamente, la fecha en que el niño fué ente
rrado en la torna. Para este objeto, y para 
preguntarles si habían visto algo, llamó y re
cibió declaración á todos los labradores del 
pago llamado de Aljaneiras. Ningún resulta
do dieron estas diligencias, porque por la tor
na en donde fué encontrado el cadáver no rie
gan más que dos hazas, que son la que labra 
Cristóbal Moreno Gaitan, y otra que labra un 
vecino de Alhendin, que hacía mucho tiem
po no había regado. Es indudable que los cri
minales prefirieron aquella torna, porque te
nían la seguridad de que trascurriría mucho 
tiempo antes de que se descubriera el crimen. 
Tampoco habían visto nada ninguno de aque
llos labradores, pues el pago está tan retira
do y aislado, que no van á él más que cuando 
tienen que hacer alguna faena agrícola.

Sin embargo, algo pudo averiguarse. El 
viernes de Dolores, ó sea el dia veinte y cuatro 
del mes anterior, D. José Espinosa, secreta
rio del ayuntamiento y del juzgado municipal 
de Otura, había estado sembrando remola
chas en una haza que linda con la torna. Tan
to él como los trabajadores manifestaron que 
habían estado bebiendo agua en la acequia y 
nada de extraño notaron; bien es verdad que, 
según queda dicho, era imposible ver el cada- 
ver mientras no se quitaran los céspedes. Pero 
esas mismas personas dicen que, con ellos, 
había dos ó tres perros, que también bebían 
agua en la acequia y aun pasaron varias veces 
por encima de la torna, y ni ahullaron,,ni es- 
carvaron, ni hicieron nada que indicase.que 
olfateaban carne humana muerta. Dado el ol
fato de esos animales, el hecho de no haber 
notado la existencia tan próxima de un cadá
ver, hace presumir que el dia veinte y cuatro 
no estaba en la torna el recien nacido, y que, 
por tanto, debió ser puesto allí eon posterio
ridad á ese dia.

¿Se hará luz?
A última hora se afirma que el juez instruc

tor, convencido de que ningún resultado iba 
á obtener en Otura, se había trasladado á la 
villa de Alhendin, y que había encontrado una 
pista, acordando la detención de dos mujeres 
en quienes recaen vehementes sospechas de 
ser los autores del crimen.

Recargo de las cédulas. Ha ingresado 
en las arcas municipales la cantidad de 5.000 
pesetas, por cuenta del recargo del 50 por 100 
sobre el valor de las cédulas personales.

Accidente. Ayer tarde, en los pasillos de 
lavAudiencia, una pobre mujer que fué á decla  ̂
rár como testigo, tuvo la desgracia de sufrir 
un ataque epiléptico, que le privó del conoci
miento por algunos instantes.

La auxiliaron los empleados subalternos del 
Tribunal y otras personas.

Beneficencia mnnicipal.
A probada por el A yuntam iento la  moción del 

señor D u arte  para reo rgan izar los servicios bené
ficos y  san ita rios , acordóse form ar el nuevo re 
glam ento que fué presentado en el cabildo ú l
timo.

Dicho traba jo  ha estado á cargo de los señores 
D uarte , O rtiz Pujazon y  E chevarría , que con las 
bases y proyecto  del prim ero á la v is ta  ó in trodu
ciendo algunas modificaciones, han  ultim ado la 
reorganización propuesta, organizando los serv i
cios.

La reorganización.
Respecto á ella, dice así el preám bulo del pro

yecto  del S r. D uarte:
«La organización de les servicios san itarios en 

G ranada, es rec ien te y  debfda al celo de Munici
pios an terio res y  al cariño con que se dedicaron 
á fom entarla  algunos de sus individuos, de los 
cuales m erece c itarse  especialm ente al Sr. Caro

R iaño, ayudado por la in te ligencia y laboriosidad 
del D r. S im ancas, decano del cuerpo médico.

Conservándo lo mucho bueno que hay  hecho, 
utilizando los traba jo s realizados por el D r. S i
m ancas y  añadiendo algo de lo que la  experien
cia aconseja, puede darse form a conveniente á los 
servicios san ita rios m unicipales con beneficio in 
menso de las clases pobres y sin g ran  p ertu rb a
ción de los fondo municipales.

E l cuerpo de Sanidad m unicipal debe es ta r fo r
mado por médicos, m atronas, peritos químicos, 
veterinarios y  personal subalterno. A grupados de 
es ta  m anera hay que form ar el escalafón en el' 
cual el asunto se debe solo al tiempo de perm a
nencia, reform ando el v igen te  para ev itar ciertas 
anom alías que encierra.

Se crean tre s  ca tego rías que serán de en trada, 
ascenso y térm ino, correspondiendo á la prim era 
los nueve profesores más modernos, á  la segunda 
los tres  sigu ien tes y  á la  te rce ra  los tres  restan 
tes.»

Los sueldos se considera preciso reg u la riza r
los asignando 1.500 pesetas á  los médicos de en
trad a , 1.750 á los de ascenso y 2.000 á los de té r 
m ino. I '.:,:;

Los supernum erarios hoy ex isten tes se respe
ta rá n  con todos sus derechos y  las vacan tes no se 
proveerán y  una vez ago tado  este  cuerpo ,será 
por oposición a l ingreso .

Los servicios se d istribu irán  en las secciones 
siguientes:

Higiene goneral.
A cargo del Decano y  de los profesores que del 

signe éste , que se ocuparán del reconocim iento de 
los artícu los de comer, beber y  arder, de la in s
pección higiénica de los establecim ientos público- 
y  de la hab itab ilidad  de las viviendas.

Asistencia domiciliaria.
A cada d is trito  parroquial se asigna un médico 

num erario  y en  caso de epidem ia un supernum e
ra rio . H abrá tam bién su farm acia.

La elección de parroquias deberán hacerla  los 
facu lta tivos (como y a  lo han hecho) por órden de 
an tigüedad .

Se obvian los inconvenientes del expedienteo 
en la inclusión de pobres en los padrones, y  se 
reo rgan izan  las jun tas parroquiales.

P a ra  obtener auxilios m édicos bastará  p resen
ta r  un certificado de hallarse incluido en el p a 
drón.

L a asistencia dom iciliaria se hace extensiva á 
los enferm os crónicos.

Casas de Socorro.
L as guard ias  eu las Casas de Socorro (por aho

ra  no se crea m ás que una) las desem peñarán ,t o - , 
dos los m édicos que no ten g an  cargo especial.

H ab rá  p rac tican tes y  portero-enferm ero. En 
la s  Casas de Socorro se aux ilia rá  á los h e r id o s^  
las personas que sean v íc tim a de cualquier ‘acci
den te ; h ab rá  consu lta  pública p ara  los pobres, á 
cargo del prim er supernum erario , se rá  asistida 
la  m ujer que sienta los prim eros dolores de la  ma- ¡ 
te rn idad , acogiéndose provisionalm ente a l niño 
ex traviado de su fam ilia ó a l huérfano., .

Se destina rá  una hab itación  para,.enferm ería, 
h ab rá  una sala de distinguidos y  será  dotado, el 
establecim iento del m ateria l necesario.

Servicios especiales.
Se respeta la  organización m editada y  c ien tí

fica del Institu to  de vacunación, según la  hizo 
el D r. B ranchat en el tiempo que formó parte  del 
A yuntam iento.

La asistencia, á los [ a rto s  de m ujeres pobres, 
se encarga 4 dos m atronas.

Los servicios de inspección de m ataderos y  
m ercados, no sufren modificaciones profundas 
sino en su reg lam entación, que se deja pa ra  cuan
do se cree el m atadero  de cerdos.

E l L aboratorio  Istoquím ico sufre variaciones 
en su reg lam entación y se conserva el gab inete 
m icrográfico.

E l proyecto de la comisión reglam entando es
tos ser vicios, fué leído en el últim o cabildo, y e n  
eí próximo continuará discutiéndose artícu lo  por 
artícu lo  á petieio ir .de algunos concejales.

Conferencias pedagógicas.
Los claustros de profesores de las Escuelas 

Normales de Granada han acordado que las 
conferencias pedagógicas tengan lugar en los 
dias 24j 26 y 28 de junio próximo, á la una 
de la tarde. Hé aquí los temas que han de dis
cutirse: ■

1. ° Deberes morales y profesionales del 
maestro de primera enseñanza.

2 . ° Método para la enseñanza de la lengua 
materna en las escuelas primarias. •

3. ° Carácter que debe darse á la educa
ción.de la mujer,.,en el momento histórico ac
tual.

Las conferencias se verificarán en el local 
de la Escuela Mor mal de maestras.

Pesas faltas. La alcaldía de abastos se 
incautó ayer de tres pesas faltas é impuso 
multas á los vendedores que las usaban.

Inspección de ferrocarriles. El ministro 
de Fomento está ultimando el decreto sobre 
inspecciones de ferrocarriles, por el que po
drá alcanzar hasta elevadas categorías el per
sonal afecto á este servicio.

El decreto estará relacionado íntimamente 
con dos proyectos de ley que el Sr. Moret se 
propone presentar á lasCórtes, en cuanto las 
Cámaras comiencen-á funcionar, uno de ellos
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referente á las tarifas de ferrocarriles, que no 
es como el presentado por el gobierno conser
vador, y el otro consistirá en el plan de fe
rrocarriles secundarios.

Una retractación. Leemos en La Union 
Católica:

«El Boletín Eclesiástico  de aquel Arzobispado, co
rrespondiente al l .°  del actual, publica la retractación 
humilde y sincera, que de todos sus errores y pecados, 
con protesta de sumisión incondicional y amorosa á 
Nuestra Madre la Iglesia y sus ministros, ha hecho pú
blicamente el profesor de instrucción primaria, vecino 
de Maracena, D. José Baldomero Perez.

En ella declara que, cediendo á las sugestiones del 
demonio, á las do hombres que tienen ese espíritu y á 
pasiones desordenadas, tuvo la desgracia inmensa dé 
dar su nombre á la secta masónica, ingresando en una 
de sus logias ó influyendo eficazmente para que ingre
saran otros en tan abominable sociedad, faltando así 
gravísimamcnte A la fidelidad que debía y tenía prome
tida A Nuestro Señor Jesucristo, á la Santa Iglesia, á 
sus legítimos pastores y a todos los católicos á quienes 
escandalizó con tan enorme delito; y termina pidiendo 
humildemente perdón de sus escándalos pasados, en pri
mer lugar al Iixcmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo de la ar- 
chidiócesis y á todos los Prelados de la Santa Iglesia 
Católica, á su Párroco, á todos los fieles y muy en par
ticular á aquellos que por su culpa han ingresado en la 
masonería, á quienes ruega con todas las veras de su 
alma, que, mirando por su eterna salvación, dejen el ca
mino de perdición en que se encuentren.»

Personal. Ha sido trasladado á la Inter
vención de Hacienda de Cádiz el oficial se
gundo de la de esta provincia, D. Alonso Ca- 
ñamaque Carreño.

Para sustituirle, ha sido nombrado con as
censo D. Alejandro Ruiz de Tejada, oficial 
tercero de la misma dependencia.

Asimismo ha sido ascendido á la plaza que 
éste deja vacante, el oficial cuarto de la Inter
vención D. Jesús Martínez P. de Tudela.

Inspector. En virtud del concurso que hu
bo de anunciarse, se ha dictado una real ór- 
den confirmando en el cargo de Inspector de 
Hacienda de esta provincia, para la compro
bación de la matrícula de industrial, el ilus
trado médico D. Fernando Villanueva.

Títulos. En la Secretaría de la Universi
dad se han recibido los títulos de maestros 
elementales expedidos á favor de D. Indalecio 
Puerta Martínez y D. Antonio Aguilarte Flo
res.

Junta de Instrucción pública.
L a Ju n ta  provincial de Instrucción  pública ha 

tom ado los acuerdos siguientes:
E levar á la  superioridad las instancias de don 

Manuel del Castillo, viudo de la  m aestra  que fué 
de N igüelas, y  de D .a M aría de los A ngeles R o 
dríguez, m aestra  jubilada de Cherin, sobre clasi
ficación.

Cum plim entar una rea l órden del M inisterio de 
Fom ento sobre concesión de licencias tem porales 
á los m aestros y  auxiliares de escuelas públicas á 
quienes se adeude más de un sem estre.

P roponer p a ra  vocales y  suplentes de los T ri
bunales de oposiciones á escuelas de niños y  n i
ñas qué han de verificarse en m ayo, á D . Mel
chor Perez G arcía, D. A gustín  R odríguez Lecea, 
D . Jacobo O rellana Espejo, D .a María G racia Lo-

Íez Murion, D .a E lena G alvez V aca y  D .a Em ilia 
imenez E chevarría.
N om brar m aestra  de D íla r á  D .a Soledad Bras- 

co, m aestro de O tivar á  D. Francisco  M artin, y  
m aestro in terino  de Cogollos V ega á  D . Miguel 
V ilchez, y  confirm ar accidentalm ente el nom bra
miento de m aestra  de O rgiva hecho por el a lca l
de á favor de D .a P lácida Avilés.

Inform ar favorablem ente acerca de las sigu ien 
te s  perm utas: D. Enrique González, m aestro  de 
Puliánas, con el de P inos del Rey D. Cándido 
B arbero; D .a F elisa  Castillo, m aestra  de Albon- 
don, con la de Z agra  D .a M agdalena P u e rta , y 
D .a Consolación N ogueral, de Cherin, con la  de 
A lm egíjar D .a Encarnación Ripoll.

Que inform en el A lcalde y  Ju n ta  local de P inos 
P u en te  acerca de una solicitud del m aestro don 
José María N avas, sobro retribuciones de los ni
ños pudientes.

E levar al R ectorado, con inform e favorable, el 
expediente sobre supresión de una de las escuelas 
de Nieles, anejo de C ástaras, y  reducción de suel
do de las de este pueblo.

O rdenar al A lcalde de M otril abone d irec ta 
m ente a l m aestro del anejo G a rn a tilla la  cantidad 
pertenec ien te  al ejercicio ac tua l, y  que para lo 
sucesivo la consigne en presupuesto.

Inform ar favorablem ente la  instancia de doña 
A ngustias Fuensalida, auxiliar de la escuela p rác
tica  ag regada á li  Norm al, en solicitud de que 
se le expida nuevo título adm inistrativo .

A uto rizar a l presidente p ara  conceder licencia 
de quince dias á  los m aestros y  m aestras que 
quieran tom ar p a r te  en las próxim as oposiciones.

Conceder quince dias de licencia al m aestro  de 
la  escuela superior de B aza D. José G arcía López, 
nom brándose su stitu to  á  D. Francisco  Vico G ar
cía.

Y  cursar á la  D irección general las instancias 
de D. José M aría López S a lv a tie rra  y  D . Joaquín 
Moreno, m aestros respectivam ente del Hospicio 
y  de P elig ros, en solicitud de cese tem poral por 
fa lta  de paga.

Un asesinato.
Entre presidiarios.

Ayer tarde se perpetró en el presidio de 
Granada una de esos crímenes, por fortuna 
poco frecuentes en dicho establecimiento pe
nitenciario, que producen indignación general 
y levantan la protesta de todas las personas 
honradas: un verdadero asesinato, á sangre 
fria, sin causas, al menos ostensibles, que lo 
justifiquen, y más repugnante aún cuando se 
considera que el criminal es un asesino de ofi-

porció, escapado de las garras dol verdugo 
la gracia de.la régia prerrogativa.

Pero no adelantemos la relación de los he
chos, pues es oportuno presentar ante todo al 
autor de ese bárbaro hecho.

Un asesino de oficio.
Francisco Martin Constantin, conocido por 

el Mudillo y también por Gangoso, á causa de 
ser algo tardo de palabra, es un sujeto de 28 
.años de edad, de regular talla, que en otro 
tiempo ejercía la profesión de sombrerero.

En Otura, pueblo de esta provincia, de don
de es natural, reunióse cierto dia, hace unos 
tres años, con otros dos paisanos suyos, An
tonio Fernandez López (a) Marcliena y Jeró
nimo Espinosa Roldan (a) Jeromo, y en el ba
rranco de Castro, del mismo pueblo, acecha
ron la llegada de su convecino Cecilio Jiménez 
Zurita, al que asesinaron bárbaramente.

Por tal crimen condenó la Audiencia de 
Granada al Mudillo á la pena de muerte, que 
después hizo extensiva el Tribunal Supremo 
á los dos consortes, y los tres fueron indulta
dos hace año y medio, conmutándoseles tal 
sentencia por la de cadena perpétua, que pa
saron á cumplir en el presidio de Ceuta.

Por qué estaba en Granada.
Al verificarse el juicio oral que motivó la 

sentencia de muerte dictada contra Francisco 
Martin, tanto éste como su consorte Marche- 
na denunciaron á la Saín que la Guardia civil 
les había maltratado y que el Juez instructor 
les había obligado por medio de amenazas á 
firmar declaraciones que no habían expuesto.

En su virtud, se dedujo testimonio de tal 
aserto, y comprobada la inexactitud de la de
nuncia, instrúyese contra ellos otra causa por 
falsedad y desacato. Por consecuencia de este 
nuevo proceso-, al cabo de diez meses de estar 
en el penal de Ceuta, fueron trasladados los 
tres reos del crimen de Otura al presidio de 
esta ciudad, para que asistiesen al oportuno 
juicio oral.

Este hubo de suspenderse varias veces por 
diferentes causas, provocadas por los mismos 
criminales, y hasta hace tres meses no pudo 
tener efecto la vista, por consecuencia de la 
cual salieron condenados.

Un nuevo recurso.
Siempre fué el ideal de los tres asesinos, 

capitaneados por el Gangoso, quedarse en Gra
nada, con la esperanza de hallar alguna co
yuntura para conseguir su evasión; y como 
ultimada esa segunda causa, fuerza era vol
ver á Ceuta, para seguir extinguiendo su con
dena, inventaron* un nuevo expediente que re
tardara su traslado á aquel penal.

En efecto, de acuerdo Martin Constantin 
con Marchena, éste manifestó á la Audiencia 
que tenia que hacer importantes revelaciones 
acerca del tenebroso y horrible crimen que 
hubo de perpetrarse, hace unos diez años, en 
la calle de Solares de esta capital, en que, se
gún recordarán los lectores, fué asesinada una 
jóven, sin que el más leve indicio hubiera po
dido descubrirse desde entonces para venir en 
conocimiento de los asesinos.

Como el Marchena dijo que los conocía y 
hasta llegó á señalar á un vecino de Otura, la 
Audiencia acordó que se abriese de nuevo la 
causa, que estaba sobreseída provisionalmen
te, y por tanto, Jo mismo el Mudillo ó Gango
so que sus compañeros hubieron de permane
cer en el presidio de Belen, puesto que la cau
sa de la calle de Solares continua desde hace 
tres meses en tramitación.

Francisco Martin Constantin no trabajaba 
en ninguna de las industrias que existen en el 
penal de Granada. Su oficio actual era la va
gancia, y andaba por aquellos patios, siempre 
vigilado de cerca y llevando pendiente una ca
dena, por ministerio de la Ley.

Otro criminal.
Como en el crimen de anoche ha tomado 

parte otro confinado, aunque de una manera 
secundaria, vamos á presentarlo igualmente á 
los lectores, porque es también todo un per
sonaje de presidio.

Es este un tal Joaquín Olmos Mudas, de 
32 años de edad, natural de San Fernando, 
provincia de Cádiz, y se encontraba en el pe
nal de Belen, adscrito al taller de alpargate
ría, desde el 20 de marzo del pasado año.

Dicho sujeto, criminal también por instinto 
y sobre el que pesan cerca de cuarenta años 
de condena por diferentes delitos, bien pronto 
simpatizó é hizo liga con el Gangoso. Hé aquí 
las causas que le lian sido formadas:

Una por robo, en virtud de la cual hnbo de 
condenarle á ocho años de presidio mayor la 
Audiencia de Ronda; otra por hurto, en que 
igualmente le condenó á ocho años la de Má
laga; una segunda de hurto, que le valió cin
co años, impuestos por la de Ronda; otra por 
robo, en que fué sentenciado por la de Utrera, 
debiendo extinguir esa nueva condena en- el 
penal de Valladolid; otra por hurto, en que 
asimismo fué condenado por la Audiencia de 
Utrera, y otra que tiene pendiente, por ha
berse fugado de la cárcel de Roda.

Como se vé, cualquiera puede acercarse con 
dinero en el bolsillo á ese caballero... de in
dustria.

La victima.
Ha sido un cabo de la ronda interior, lla

mado Francisco Mira Cazorla, de treinta y 
tres años, natural y vecino de Almería, donde 
trabajaba como jornalero.

Sentenciado por la audiencia de Almería, 
por atentado y lesiones, á la pena de siete 
años de prisión mayor en 28 de febrero de 
1890, fué destinado tres meses más tarde al 
presidio de Granada, donde desde un principio 
hubo de distinguirse por su buen comporta
miento, que en unión con sus condiciones de 
energía y fidelidad, le valieron el nombra
miento de cabo.

El crimen.
No se tiene noticia de que entre este indi

viduo y los dos más arriba citados, hubiese 
ocurrido ningun incidente desagradable; aun
que hay que suponer, por lo ménos, que el 
Gangoso ó tuviera antiguos resentimientos 
con el cabo Mira, ó hubiese sufrido de él al
gún correctivo reciente.

Es lo cierto, que ayer á las sais de la tar
de, Francisco Mira Oazoria iba con los demás 
cabos de la ronda dando una vuelta de vigi
lancia por todos los departamentos de la pe
nitenciaría, especie de requisa que es costum
bre hacer diariamente varias veces, cuando al 
atravesar los dormitorios bajos, encontróse 
á Francisco Martin Constantin el Gangoso y 
á Joaquín Olmos Maclas, que le llamaron 
aparte.

Sin cuidado de ningun género separóse Mira 
de los demás cabos, y no bien se había aproxi
mado á los que le llamaban, cuando sacando 
ambos dos enormes facas que llevaban ocultas 
en la mauga, el Gangoso arremetió con él, y 
con la rapidez del rayo, y sin decirle palabra, 
le dió dos mortales puñaladas, una en la re
gión infraumbilical, ó sea el bajo vienlre, y 
otra debajo del sobaco, en el axilar derecho.

Los cabos de la ronda, compañeros suyos, 
estaban ya muy distantes de aquel sitio, pol
lo que no pudieron ver lo ocurrido.

Al sentirse Francisco Mira herido de muer
te, echó á correr, con paso vacilante, hácia 
parte afuera del dormitorio, encontrando en 
la puerta al vigilante D. Andrés Márquez.

— ¡Me han matado, D. Andrés, rae han ma
tado!—fueron las únicas frases que el desdi
chado cabo pudo pronunciar.

En la enfermería.
Entre varios de sus compañeros cogieron 

al cabo Mira y lo trasladaron á la enfermería 
del establecimiento, enviándose recado inme
diatamente al médico del presidio D. Pablo 
Prieto, que como habita á corta distancia del 
penal, no tardó en presentarse.

El facultativo se dispuso á curar al lie*ido, 
pero éste no sobrevivió sino algunos diez mi
nutos, por lo que el Sr. Prieto no pudo ni em
pezar la operación.

A Francisco Mira le fué imposible declarar 
los antecedentes de la agresión de que ha sido 
víctima.

Captura de loa criminales.
Mientras esto ocurría en la enfermería del 

presidio, el Ayudante segundo D. Lucas Ló
pez, armado de rewolver, y el vigilante señor 
Márquez, acudieron presurosamente á detener 
á los agresores, quo aún estaban en el dormi
torio con el propósito de hacerse allí fuertes.

A las intimaciones que dichos empleados 
hubieron de dirigirles, el Joaquín Olmos Ma- 
cias entregó la faca; pero el Gangoso hizo re
sistencia, cediendo al fin y entregando tam
bién el arma al vigilante citado.

Los dos malhechores fueron encerrados in
mediatamente cada uno en un calabozo, donde 
continuaban incomunicados á última hora de 
la noche.

Ninguno ha dado explicaciones del suceso.
Intervención del Jnzgado.

El director del penal D. Juan Perez Reque
na avisó sin tardanza, por teléfono, al Juzga
do de guardia, y á los pocos instantes se per
sonaba en la penitenciaría de Belen el Juez 
del Campillo señor D. Luis Villarraso, con el 
escribano D. Antonio Castro y su auxiliar 
D. Manuel García Escribano, así como el te
niente Fiscal de S. M. D. Enrique Hernández 
Lobato y el médico forense D. Francisco San
tos.

Reconocido el cadáver, se dispuso fuese 
trasladado ú depósito del cementerio, donde 
hoy le será hecha la autopsia.

El Juzgado se constituyó en el despacho 
del director de la prisión, y allí permanecie
ron los citados funcionarios, recibiendo de
claraciones, hasta hora bien avanzada de la 
noche.

Incidente personal. Dice La Correspon
dencia:

«El disgusto aue, como anteayer dijimos, estuvo á 
punco de surgir entre un diputado electo por un distrito 
de Granada y un candidato por el mismo distrito, no es 
precisamente por cnestiones electorales, sino por otras 
que. aunque relacionadas con la política, revisten un 
carácter puramente personal.»

Detenido. Loe agentes de vigilancia de
tuvieron ayer á una mujer cuya captura para 
cumplir condena, interesaba la Sala de lo cri
minal.

Teléfono. En el edificio que ocupan los 
juzgados de primera instancia se ha instalado

por acuerdo del Ayuntamiento, un aparato 
telefónico.

La Casa de Socorro.
Acordado por el Ayuntamiento crear en 

Granada varias casas de Socorro, la primera 
que ha de establecerse se inaugurará proba
blemente á fines de mes, pues terminadas las 
obras de reparación y arreglo, se está hacien
do el mobiliario y ultimando los trabajos de 
encalado y pintura.

La casa de Socorro se establece en el edifi
cio núm. 26 de la calle Ancha de la Virgen, 
que ha tomado en arrendamiento por precio 
módico la Corporación municipal. •

La casa tiene abundante dotación de agua, 
es muy ventilada, cuenta con suficientes ha
bitaciones y las reformas y mejoras introdu
cidas por iniciativa del concejal Sr. Diñarte, 
hacen que reúna las condiciones apropiadas 
para el objeto á que se dedica.

Han abonado el emplazamiento, de una par
te la proximidad á vías públicas de imporí an
da, y de otra ser punto céntrico de una ex
tensa zona, á más de tratarse de un local no 
falto de la ventilación recomendada por la hi
giene para esta clase de establecimientos.

En la fachada del edificio aparece una ins
cripción que dice: «Beneficencia Municipal. 
Casa de Socorro,» y el centro lo ocupa el es
cudo de Granada; en el interior se han procu
rado utilizar todas las dependencias de la ca
sa, destinando una sala baja á depósito y al
macén, otro á cámara de desinfección, las del 
primer piso, que son los más espaciosos y me
jor reparados, á enfermerías de hombres y 
mujeres y las del segundo á despachos del mé
dico y practicante de guardia, á gabinete de 
operaciones y á salón de espera y oficina de 
consulta pública.

Las dependencias de la Casa de Socorro se 
dotan de alumbrado por gas y del mobiliario 
correspondiente,

La apertura del establecimiento ha de ha
cerse en cuanto concluyan los trabajos de ins
talación.

Reverte. Este diestro sigue en cama.
La noche del 101a pasó tranquila, gracias 

al opio que se le propinó para que concíbase 
el sueño.

Durmió algunos ratos, pero volvió á estar 
agitado en cuanto cesó la acción del medica
mento, á consecuencia de los intensos dolores 
que le produjo la herida. Se le levantó el apó
sito y se le reventó un tumor que existia de
trás de la herida, lo cual le produjo un leve 
vómito de sangre purulenta.

Un príncipe turco. Se encuentra en Gra
nada el príncipe turco Aris Bey Hents.

Aunque el príncipe viaja de incógnito, ha
biendo tenido noticia de su llegada el Gober
nador, dispuso se pusieran á sus órdenes el 
jefe del cuerpo de vigilancia D. Antonio Mo
les y el inspector Sr. Castillo que ayer tarde 
lo acompañaron en su visita al Albaicin y 
afueras de la capital.

El ilustre viajero permanecerá en Granada 
algunos dias.

Elección de Junta. Hoy á las ocho y me
diare la noche, celebrará Junta general la 
sociedad el Centro Artístico para elegir Jun
ta directiva.

Senador. Ha regresado de Madrid, des
pués de haber asistido á la apertura de Cór- 
tes D. Francisco Javier Gozalvez.

Consulta módica.
Recomendamos muy especialmente á nuestros lecto

res el anuncio quo insertamos en otro lugar de este nú
mero referente á la visita á esta ciudad del reputado 
Dr. Carnazón, representante general del Instituto del 
afamado Dr. Áudet.

El expresado médico emplea para las enfermedades 
crónicas los tratamientos especiales del Instituto que 
representa y que tiene adquirida notoria fama en el 
mundo médico.

En periódicos de Córdoba, Sevilla y otras capitales 
que ha visitado, el representante del Instituto Audet, 
hornos tenido el gusto de leer los mayores elogios del 
profesor D. Severo Camazo»; quien ha obtenido los más 
felices resultados en le curación de los enfermos cró
nicos.

Nuestros apreciables lectores leerán eu la presente 
edición un anuncio de ia bjen reputada firma de los se
ñores Valentín y Compañía, banqueros y expendedu
ría general de lotería en Hamlmrgo, ;ocante á la lote
ría de Hamburgo y no dudamos que los interesará mu
cho, ya que se ofrece por pocos gastos alcanzar en un 
caso feliz una fortuna bien importante. Esta casa envía 
también gratis y franco el prospecto oficial á quien lo 
pida.

- Cartera de uo Oidor
La causa de Lanjarou.

En 1888, mediante denuncia, incoó el Juzgado del 
distrito de Orgiva un sumario por falsedad del testa
mento que en la villa de Lanjaron otorgaron'D. Anto
nio Pagés Collantes (q. e. p. d.) y su esposa doña Car
lota Collantes Aiarcon, y por falsedad también de la es
critura de venta otorgada por el testador en favor de 
otra persona.

En dicha causa hubo de mostrarse parte doña Carlota 
Collantes Aiarcon, viuda del Sr. Pagés, y después de 
largas y pesadas investigaciones y trámites, fueron pro
cesados el notario I). Fernaudo Romero, el abogado don 
Cayetano Hernández Bueno, D. Antonio Pagés Prados 
que era uno de los herederos y los testigos instrumen
tales D. Manuel Jaraba y D. Miguel Samos Jaraba.



EL DEFENSOR DE GRANajua

La vista.
A fiues del año último la sección ambulante de justi

cia constituida en Orgi>a, conoció de este proceso y sus
pensa la yista, tuvo efecto de nuevo y definitivamente 
en la Audiencia de Granada ante la sección presidida 
por el digno magistrado Sr. Domínguez Abarrátegui, 
en la segunda quincena del pasado mes de marzo 
durando las sesiones varios dias y despertando en cada 
uno de ellos mayor interés, justificado por la naturaleza 
de los hechos, la gravedad de las acusaciones, y la in
tervención de los letrados señores España Lledó, (que 
patrocinaba á la parte actora) López Muñoz, Rico (don 
Francisco) y Hernández (que en el ejercicio de la profe
sión, defendióse asi mismo) y del representante del Mi
nisterio Fiscal señor Antrás. que tomaron parto en la 
controversia jurídica planteada ante la Sala, pronun
ciando todos elocuentes informes y dando al debate 
gran importancia.

El fallo.
Conclusa la vista, y á los tres dias siguientes, dentro 

del término de la ley, la Sala dictó fallo que era espe
rado con verdadera impaciencia por el público, y que 
como generalmente se creía, fué absolutorio de confor
m é ad con lo» argumentos aducidos y las solicitudes he
chas por los letrados defensores.

El fallo es bastante extenso y minucioso; en su pri
mera parte comprenden los resultandos, la investiga
ción, sumarial, el trámite del proceso, las calificaciones, 
las pruebas practicadas en el acto del juicio y cuanto 
de notable ocurrió en la vista; la segunda establece la 
aplicación del derecho á los hechos, y hace declaracio
nes jurídicas, algunas de las cuales publicamos, á fin de 
que se forme idea de los fundamentos que ha tenido la 
Sala para acordar la absolución libre de los procesa
dos.

El t stamento
La supuesta falsedad del testamento, es apreciada 

como sigue:
«Considerando que al definir el art. 314 del Código 

Penal, el delito de falsedad de documento público por 
atribuir á los otorgantes manifestaciones ó declaracio
nes diferentes de las que hubieren hecho ó por la alte
ración ó introducción hecha en el documgnto verdadero 
para variar su sentido, precisanse tres elementos para 
afirmar la existencia del delito, como son, primero, que 
se justifique preexsistir el documento verdadero; segun
do, que se atribuya á los otorgantes distintas manifes
taciones de las que hicieran y tercero que se altere sin 
su conocimiento el documento por intercalados con nue
vos conceptos que varíen su sentido.

Considerando que por venir aceptada por la cotes- 
tadora, el notario autorizante y testigos instrumentales 
el no estar alterada en sentido ni disposición la cláusu
la 1 1 .a que empieza en los dos últimos renglones de la 
primera plana del segundo pliego á pesar de llevar á su 
vuelta en el sétimo renglón enmendado ú sobrerraspado 
las palabras dos y adicionada con una s la de peseta  
qne le eigue por que esa enmienda la impuso el mismo 
testador al ordenar que la una pesetas que antes expre
saba por renta dejada á su hermano, se aumentara has
ta  dos, ha desaparecido todo motivo para que esa en
mienda por tal razón así contenida, aunque no esté sal
vada al final, sea cuerpo cierto de alteración de sentido 
cuando ella misma fué pnesta para fijar la verdadera 
voluntad del testador en aquel acto.

Considerando que si bien por la forma anormal ob
servada á simple vista en la escritura, dado el mayor 
ensanche de letra y distancia entre alguno de los ren
glones de los siete últimos, que en esa cuarta plana 
ocupa la cláusula 15.a v cuyo último renglón se vé in
vertido con las palabras de nunca podrá, fué motivo 
de sospecha de alteración, ese motivo quedó desvirtua
do desde qne los testigos instrumentales y el notario 
han negado tal alteración en esa cláusula contra la sola 
indicación de la cotestadora.

Cansiderando  que si por esos anteriores razonamien
tos queda demostrado que no se ha hecho sospechoso el 
documento por intercalación de un pliego, el reconoci
miento pericial afirmando tanto por absoluta conformi
dad de los peritos del Ministerio Público y del actor y 
defensas, que no presenta señales materiales de inter
calación en el pliego..........abona la legitimidad del do
cumento.»

La escritura.
«Considerando que respecto al segundo delito de 

falsedad atribuido respecto á la escritura de venta otor
gada á favor de D. Cayetano Hernández tiene solo por 
base la afirmación testifical de retirarse los testigos ins
trumentales y el notario una vez firmado el testamento 
y aparecer que se otorgó después del testameuto.»

En otro considerando , declara la Sala que respecto 
al segundo delito faltan demostraciones concluyentes 
por lo que «hay que terminar afirmando ser insuficientes 
las pruebas recogidas para declarar su existencia.,,

La absolución.
«Considerando que por todos estos razonamientos 

se ha impuesto la absolución respecto de la falsedad en 
el testamento por no existir y respecto de la falsedad de 
la escritura por no estai suficientemente probada.»

No hay costas.
Por último, considerando  la Sala que no ha habido 

en esta causa temeridad manifiesta por parte del denun
ciante de los hechos ni por la del querellante, declara 
de oficio las costas ocasionadas en el proceso, y manda 
que como consecuencia de la absolución, declarada con 
favorables pronunciamientos queden en libertad los pro
cesados.

Esta orden fué cumplida el mismo dia que se publicó 
la sentencia que actualmente se está notificando á los 
procuradores que ha tenido intervención en la causa.

E xacciones ilega les.
La sección tercera de la Sala de lo criminal conoció 

ayer de una causa instruida en el Juzgado de Guadix 
contra D. Francisco Hernández Casas y Juan Grima 
Hernández, Director y llavero de la cárcel pública de 
dicha ciudad, por exigencias de dinero á los presos y 
otras exenciones ilegales.

En el acto del juicio, el representante Fiscal Sr. Ro
dríguez sostuvo la acusación contro los procesados, y el 
Sr. Hidalgo (D. Agustín) en defensa de D. Francisco 
Hernández solicitó que por falta de prueba sea ab
suelto.

Al otro procesado lo defendió el Sr. Galvez Fernan
dez, fundando su solicitud absolutoria en que no siendo 
funcionario público el llavero y exigiendo la ley tal con
dición en el delito calificado, no habia incurrido en res
ponsabilidad penal.

Terminados los informes se declaró conclusa la vista, 
quedando la causa para sentencia.

Además de la actitud del General Chinchilla, relleja- 
da fielmente por nuestro redactor corresponsal en Sevi
lla. el General Sánchez Bregua ha escrito á varios de 
sus amigos, representantes en Córtee de La Coruña. 
anunciándoles qus aunque le sea doloroso combatir al 
ministro de la Guerra, tendrá que hacerlo, porque el 
al decreto de éste no le ampara razón' alguna ni obede
ce al plan de economías ni á principio científico de nin
guna clase.

Los ánimos del General Sánchez Bregua contra la 
proyectada división territorial, lo llevan al extremo de 
esperar á que se discutan los presupuestos, porque teme 
que el debate sobre éstos tome dori oteros políticos quo 
obscurezcan el interés del cidado decreto, y para que 
esto no suceda, se propone interpelar al Gobierno tan 
pronto como se constituya el Senado.

También se dice quo el General Rerniudcz Reina 
combatirá el proyecto del ministro de la Guerra, si 
para cuando el Sr. Sánchez Bregua provoque el debate 
lia conseguido separarse de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Por el pronto ó independientemente del criterio que 
mantengan los generales citados, los impugnadores del 
decreto exponen un argumento que no deja de tener 
verdadera fuerza, cual es el de que la distribución de 
las fuerzas del ejército, y un decreto no puede derogar 
una ley votada en Córtes.»

La opinión de A zcárrap .
A El Noliciero telegrafía su corresponsal de 

Madrid lo siguiente:
He tenido el honor de conferenciar con el ex-ministro 

de la Guerra señor general Azcárraga.
He preguntado á este ilustre militar cuál era su acti

tud enfrente del clamoreo lovantado con motivo de las 
reformas proyectadas por el general López Domínguez 
variando la organización militar en perjuicio de capita
lidades que han hecho siempre sacrificios en favor de 
sus Capitanías generales, y la ¡ ontestacion ha sido muy 
satisfactoria.

—«Soy poco aficionado—me ha dicho—á exhibirme, 
y dominan en mí los temperamentos templados, pero no 
tendré más remedio que tomar parte en los debates que 
en el Senado se inicien sobre este delicado asunto.

Yo estimo mucho al general López Domínguez por su 
valer y porque nos unen lazos de sincera y antigua 
amistad, pero considero desacertado y hasta absurdo, 
extremando la palabra, el cambio do las capitalidades.

Y no seré yo solo el que combata tales reformas; las 
combatirá el jefe del partido conservador y cuantos ge
nerales que militen en dicho partido, entienda su ilus
tre jefe que deben intervenir en la discusión que no po
drá monos de entablarse.»

En Coruña.

Lo p e  es natural.
Dice EL Heraldo:

«El decreto de división territorial militar está ame
nazado á sufrir empeñada oposición.

El gobernador, en vista de que los concejales no asis
tieron á la segunda sesión del ayuntamiento, para que 
habían sido citados, los citó nuevamente, por tercera 
vez, conminándoles con la multa de 75 pesetas, apesar 
de lo cual se considera seguro que tampoco acudirán á 
esta nueva citación.

Cataluña sigue manifestando su simpatía á Galicia. 
L a  R enaixensa  ha publicado un artículo aplaudiendo 
la actitud del pueblo gallego, y el presidente del Centro 
Catalan de Sabadell ba telegrafiado en igual sentido al 
Comité central regionalista de la Coruña.

La Junta de defensa sigue sin funcionar por no haber 
aprobado el gobernador el oportuno reglamento, el cual 
se ha dicho había sido enviado al fiscal en consulta.

Los pliegos de la suscricion abierta para pagar la 
multa impuesta al alcalde dimisionario, Sr. Soto, con
tienen ya más do 2.000 firmas.

Dichos pliegos, lujosamente encuadernados, formarán 
un volúmen que, precedido de una expresiva dedicato
ria, será entregado al señor Soto, como prueba do la 
simpatía que ha inspirado su conducta.

E l Sevilla .
La Comisión permanente de los círculos sevillanos, 

organizadora de la manifestación de protesta contra el 
proyecto de trasladar la Capitanía general, ha publica
do un folleto, titulado L a  capitalidad w i/ita r  de A n 
dalucía, con objeto de demostrar que la traslación que 
se intenta es injustificada y arbitraria.

Está suscrito el folleto por los señores conde de Santa 
Bárbara, Ibarra, Sales y Ferré y Montes Sierra.

Muestras Telegramas
Madrid 11, diez y  m edia noche.

En las sesiones de hoy de ambas 
Cámaras continuó la aprobación 
de las actas limpias.

E n el Congreso, al discutirse el 
acta del Sr. Pidal, se suscitó un 
larguísimo incidente éntrelos seño
res Suarez Inclan, Azcárate, Pe
dregal y Pidal.

En la Bolsa no ha habido hoy 
tampoco operaciones.

Ha sido firmada la combinación 
de senadores vitalicios.—Perpen.

Madrid 11, once noche.
Han celebrado una reunión los 

Sres. Sagasta, D. Venancio Gon
zález y Conde de San Be nardo.

Se dice que éste ha mantenido 
su dimisión de la Alcaldía de Ma
drid.

El domingo próximo se verifica
rá la consagración del Obispo de 
Palencia.

Será consagrante el Arzobispo 
de Vale;icia y asistirán los Obispos 
de Madrid y' Sion.

El padrino será el Conde de Ma- 
lladas.—Perpen.

M adr.d 11, once y  cuarto  noche.
Telegrafían de Lisboa que un 

loco, dando furiosos gritos, ha tra 
tado de abalanzarse al carruaje en 
q u e  iba el Rey de Portugal.

E l demente se halla detenido.
En Durango un incendio ha des

truido tres casas.
Los médicos que asisten en Ber

lín al Sr. Romero dicen que res
ponden de su vida.

Mañana le liarán la operación.
Perpen.

M adrid 11, once y  m edia noche.
Se niega oficialmente que hayan 

desembarcado los japoneses en Pá- 
lamos.

En Chicago se ha promovido una 
huelga de obreros, que intentaron 
un paro general en todas las indus
trias.

Entre unos y otros obrerps se ha 
entablado una lucha sangrienta.

Témese que sea preciso acordar 
el aplazamiento de la apertura de 
la Exposición.

En Bruselas reina mucha  ̂ag ita
ción obrera, habiéndose iniciado la 
huelga.

Se teme que esta llegue á gene
ralizarse . —Perpen .

M adrid 12, una y  m edia m adrugada.
En Bruselas ha habido imponen

tes manifestaciones á causa de ha
ber desechado las Cámaras el su
fragio universal.

Se han dado cargas de caballe
ría, de las cuales han resultado nu
merosos heridos.

En una mina cerca de Cardiff 
ha habido un hundimiento, que
dando sepultados 200 mineros.

Confírmase que el conde de San 
Bernardo insiste en presentar la 
dimisión.

Es casi seguro le suceda en la 
alcaldía el marqués de Teberga.

Se-ha desistido de llevar á cabo 
el aplazamiento de las elecciones 
municipales.—Perpen.

Lotería Nacional.
Sorteo celebrado en Madrid el 10 de abril 

de 1893.
Premiados con 1.500 pesetas.

Centena.
G74 304 182 G13 621 490 234 323 406 023 800 248
582 051 175 755 221 747 067 217 788 759 910 249
510 042 101 477 283

Mil.
231 667 288 341 079 551 838 756 788 043 971 856
875 249 235 895 562 283 279 365 457 191 945 615

Dos mil.
594 472 761 306 694 068 742 343 951 132 663 146
585 025 960 750 878 277 434 841 380 606 862 280
706 390 034 668

Tres mil.
551 208 357 923 003 144 626 716 217 229 577 423
516 067 605 450 418 621 199 205 242 854

Cuatro mil.
555 218 026 779 022 546 497 420 116 495 885 171
600 020 376 699 766 127 015 358 473 573 387 091
353 797 089 866 199 248

Cinco mil.
416 137 397 575 824 234 970 845 563 971 336 150 
096 366 224 603

Seis mil.
613 873 107 647 566 762 384 718 827 964 448 550
263 409 078 165 226 272 681 641 994 518 225 078
265 226 272 681 641 994 518 225 078 167 855 159
151

Siete mil.
042 315 045 070 270 507 743 636 030 716 003 159
649 567 451 052 826 953 608 735 998 187 181 925
814 688 167 604 960

Ocho mil.
732 099 466 237 008 046 401 118 050 541 173 790
649 764 189 624 245 071 197 048 650 095 762 729
572 656 890 186 543 283 561 479 752 960 605 777
776 845 894 564

Nueve mil.
369 684 466 242 633 139 472 632 101 808 681 971
750 586 626 553 503 706 452 031 875 672 315 128
320 737 086 006 394 804 171 666 343

P ¡La tisis! Sólo el nombre espanta!—es como decir| 
la disolución del cuerpo y de la vida dia por día, hora 
por hora hasta apagarse como una chispa. Si existe un 
remedio para este terrible azote de la humanidad, aún 
en su estado más peligroso, este remedio es la Emul
sión de Aceite de Hígado de Bacalae de Lanman y 
Kemp, la cual es preparada con el Aceite más puro de 
Noruega y los hipofosfitos ele cal, soda y potasa, de 
acuerdo con los principios más racionales de )a ciencia.

Los médicos recomiendan la purificación del aire en 
las habitaciones y en los cuartos de los enfermos, que
mando el Papel Armenia, de perfume agradabilísimo.

Pídase en las principales farmacias, droguerías, per
fumerías, papelerías, etc.

Depósito, Cebrian y Comp.‘a, Puertaferrisa, 18, Bar- 
celono. Se remiten muestras gratis á quien las pida.

Instituto del:Dr. Audet en Granada.
Consulto medica, para enfermedades crónicas, per

turbaciones, nerviosas y mentales, en el Hotel Inglés, 
de once á cuatro de la tarde, por el distinguido profe
sor representante D. G. Carnazón.

Procedimientos nuevos, especiales é inofensivos, para 
combatir todo desequilibrio nervioso de los centros de la 
sensibilidad y movimiento de los instintos y sentimien
tos, de la memoria y la razón. Y todos los procesos de

erigen infeccioso por antiguos y robaldiH que sean como 
la tisis, la sífilis y el reumatismo.

Curarse do dolencias harto frecuentes y conocidas do 
la juventud, en pocos dias, sin cansar el estómago como 
con el copaiba, que despido además olores reveladóres, 
y sin temor á Inhumaciones ni estrecheces, es una ven
taja que decide al punto al paciento, y ésto explica la 
reputación enropea de que goza la Inyección de Má- 
tioo de Grimault y Comp.!l activa ó inofensiva on igual 
grado.

Anuncio.
Desdo esta fecha hasta el 4 de Junio del año actual 

se admiten proposiciones por escrito para la compra de 
la casa-palacio en esta ciudad, callo de Mendez Nuñoz, 
propiedad de la testamentaria del Excmo. Sr. Duque de 
Abrantes.

Las proposiciones se presentarán en la casa del señor 
Administrador D. Abelardo Barragan, calle de la Sier
pe Alta, núm. 2.

Se venden
dos estrados y varios muebles; darán razón, Concepción 
núm. 19.

OSTRAS VIVAS DE B00.
Seis reales docena.

Juan Ruiz Galvez.—LAS COLONIAS.
Calle de Mesones.

Subasta.
En cumplimiento do lo ordenado por la lima. Sra. Do

ña Carlota Hidalgo del Campo, en su última disposición 
y á voluntad de su albacea testamentario, se enagenan 
en subasta extrajndicial las fincas siguientes:

Una casa en esta ciudad calle de San Jerónimo, nú
mero 63.

Otra casa en id. accesoria de la anterior, en la calle 
de Arrióla, núm. 12.

Y un corfijo llamado del Aire, situado en los términos 
municipales de Albolote y Peligros.

Dicho acto tendrá lugar el día 15 dei corriente á la 
uaa de su tarde en la referida callo de San Jerónimo, 
con sujeccion al pliego de condiciones .que con los títu
los de propiedad se encuentrau de manifiesto en la No- 
aría de D. Manuel Amaro y Monte.

AGUAS MINERO-MEDICINALES
RECONOCIDAS a

como
el mejor medicamento pare, com’atir 

todoe loe padecimientot del
E S TÓ M AG O , H IGADO, BAZO , RIÑONEST  T lA B  ÜM IM A K I A » .

RECOMENDADAS 
po.' loa más eminentes médicos 

para el alivio inmediato 
y curación radical de las 

Dispepsia».
C a t a r r o »  riel Estóm ago.

Catarros vesioale» é 
IníestinalevBllls.Gastralgla*. 

Congestión é inflamación 
del Hígado y Bazo. 

Cólicos nefríticos y hopótloo». 
Cálculos y Arenillas. 

Cáioulos billares. 
Diabetes sacarlna.-Anemla*. 
Clorosis.-Afecciones llnfátloa». 

Pesadez ubi Estómago. 
Digestiones difíciles. 

tnapetoncia.-Convaleoenclas 
de fiebres graves 

y de Intermitentes orónloas.
Reumatismos 

y Enfermedades do la piel, 
según su origen, oto.SE BEBEN EMBOTELLADAS

K S  TODO  T IE M PO . 9
Se venden en todas tai /armamai.
TEM PORADAS O FICIALES óe»ó« I 

1.® de A bril *1 15 de J a c io ,  j  del 15 
do Septiem bre a l 15 de N oviem bre.

F >RA PED ID O S y  d em á t detalle», 
dlrljajte 1% correspondencia i  la  Adm i
n is trac ión  , en M arm olejo, p rov incia  | 
de Jaén

f
PRIMER ANIVERSARIO.

DEL SEÑOR

R. I. P.
El 13 del actual estará el Jubileo de las 40 

horas en Ntru. Sra. de los Angeles en sufragio 
del alma de dicho señor.

Todas las misas que se celebren en el citado 
dia 13, serán aplicadas por el eterns descanso 
del Sr. Reillo á devoción de su yiuda.

Esta señora ruega á sus amigos y personas 
piadosas encomienden á Dios el alma del fi
nado.

Los Sres. Sacerdotes que celebren el Santo 
Sacrificio de la Misa por el alma del finado, re 
cibirán el estipendio de ocho reales.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis se ha dignado conceder 80 dias de in
dulgencia á todos los fieles que por etpacio de 
media hora velen á S. D. M. y otros 80 á los 
que visiten dicha iglesia en el referido día y 
practiquen cualquier acto de piedad ó devoción 
en sufragio del alma del finado.

Teatro Isabel la Católica.
Compañía Cereceda. 

F unción  pa ra  hoy 12 de Abril 
Sinfonía.
La zarzuela en tres actos, titulada: 

EL REY QUE RABIÓ.
La zarzuela en un acto,

EL CHALECO BLANCO.
A las ocho en punto. 

PRECIOS.—Entrada general. 4 reales, 
raiso, 3 rs.

1. °
2 . °

3 /

Idem de pa-
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Invitación para¡participar á la próxima

d e l

7! T.1

MARCOS

ó aproximadamente

como promio mayor pueden ga 
narse en caso más feliz en la 
nueva gran Lotería de Dinero 
garantizada por el gobierno de 
Hamburgo.

Especialmente:

Premio 
á M. 

Premio 
á M. 

Premio 
á M. 

Premios 
á M. 

Premio 
á M. 

Premio 
áM . 

Premi®
4 M. 

Premio 
4 M. 

Premios 
á M. 

Premio 
á M, 

Premios 
4 M. 

Premios 
4 M. 

Premios 
áM . 

Premios 
á M. 

Premios 
áM. 

Premios 
4 M. 

Premios 
áM. 

Premios 
4 M.

1 Premios 
4 M. 
Premios 

áM . 
Premios 

4 M.

800000
200001
100000

75000
70001

60000
55000
50000
40000
20000
15000
ÍOOOO

5000
3000
2000

150 427
6 0 .  2 0

1000
50( 
148

300, 200. 
lOO, 94, 67.

La Lotería de dinero bien importante autoriza
da por el Alto Gobierno de Hamburgo y garanti
zada por la hacienda pública del Estado, contiene 
110.000 billetes, de los cuales 55.400 deben ob
tener premios con toda seguridad.

Todo el capital, incluso 54.600 billetes gratui
tos importa

ó sean aproximadamente

Pesetas 15.000000
La instalación favorable de esta lotería está 

arreglada de tal manera, que todos los arriba 
indicados, 55.400 premios, hallarán seguramente 
su decisión en 7 clases sucesivas 

El premio mayor dé la  primera clase es de 
marcos 50.000. de la segunda 55.000, asciende la 
tercera 4 60.000, en la cuarta 4 65.000, en la 
quinta 4 71.000 en la sexta 4 75.000 y en la sé
tima clase podrá en caso más feliz eventualmente 
importar 501.000, especialmente 300.Oí 0, 200000 
marcos, etc. ,

La casa in frascrita  invita por la presente 4 
interesarse en esta gran lotería de dinero. Las 
personas que nos envían sus pedidos se servirán 
añadir 4 la vez ios respectivos importes en bille
tes de Banco, libranzas de Giro mutuo extendi
das 4 nuestra órden, giradas sobre Barcelona ó 
Madrid, letras de cambio fácil 4 cobrar ó en se
llos de correo.

Para el sorteo de la primera clase cuesta:

1 billete original, entero: Pesetas 9 —
1 M ete original, meáio: Pesetas 4‘50.

El precio de los billetes de las clases siguientes 
como también la instalación de todos los premios 
y las fechas de los sorteos, en fin todos los por
menores se verá del prospecto oficial. 
í^Cada persona recibe los billetes originales di
rectamente que se hallan previstos de las armas 
del Estado, como también el prospecto oficial. Ve
rificado el Sorteo, se envía 4 todo iuteresado la 
lista oficial de los números agraciados, prevista 
de las armas del Estado. El pago de los premios 
se verifica según las disposiciones indicadas en el 
prospecto y bajo garantía del Estado. En caso 
que el contenido del prospecto no convendria 4 
los interesados, los billetes podrán devolvérsenos 
pero siempre antes del sorteo y el importe remi- 
tídonos será restituido. Se envía gratis y franco 
el prospecto 4 quien lo solicite. Los pedidos de
ben remitírsenos directamente lo más pronto po
sible, pero siempre antes del

! do Mayo 1893.
Valentín y Compañía

Expendeduría general de lotería.
Hamburgo.

Alemania.

Sobre toda clase de A t f i  i  1  & U  & D Ü L H  JL A U  y sus similares.
I»a Facultad Medica de todo el mundo, asi las reconoce porque es 

A G R A D A B L E  AL PALADAR, D IG E R IB L E , ASIM ILABLE, 
NUTRITIVA Y TO N ICO -RECO N STITU Y EN TE.

Posee todas las virtudesdelACEITE DE BACALAO simple ó compuesto 
S I N  N IN G U N A  B E  S U S  D E S V E N T A J A S ,

Siendo un hecho fuera de duda, que la feliz idéa de Emulsionar el Aceite de 
hígado de bacalao con losHIPOFOSFITOS DE CAL, DE SOSA Y LA GLICERÍNA

es la formula mas RACIONAL, mas PRACTICA, y mas EFICAZ, de 
administrar esos importantísimos factores, indispensables a la formación y

desorrollo del
S IS T E M A  M U S C U L A R , SANGUINEO, Ó SE O  Y  NERVIOSO 

de todo lo que claramente se desprende que la Emulsión de Scott, es
TRES VECES MAS EFICAZ QUE EL ACEITE DE BACALAO SIMPLE
y  por consiguiente el mejor alimento para la mujer que cria asi como lo es 

para el desarrollo físico de la 
INFANCIA Y B>E N J L Ñ E Z .

DE VENTA EN TODAS LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS.

vn-’.s y
I>F.

: A  C O M I ’ V N i  ■
• • y ..

T apio oa. —T  lies.
Veintisiete recompensas industriales.

DEPOSITO GENERAL

calle Mayor, números 18 y 20, 
MADRID.

| ü f f !
p a ra  h o rm

Anuncios.
Don José Domenech Ginovós, Comandante Ma

yor del regimiento dragones (lo santiago, 1). 
de Caballería, del qué es coronel el señor 
don Juan de Am;¡iulla y Lope?,
Hago saber: Que el jueves t3 del actual, a 

la una de su tard ‘, se venderán en (ública su
basta vein idos caballos de. desecho de dicho 
regimiento, en el cuartel de san Gerónimo, ,de 
esta capitil.—Granada 7 Abril de 1893.—José 
Domenech.
Don José Domenech Ginnvés, Comandante Ma

yor del regimiento dragones de Santiago, 
9.' Je Caballería, del que es coronel el señor 
don J ii ni de Amíuidla y López,
Hago saber: Que el jueves 13 del actual, á 

!a una do su larde, se venderán en pública su
basta ochenta monturas en buen estado, so
brantes de este regimiento, en el cuartel de 
San Gerónimo do esta capital.—Granada 7 do 
Abril de 1893 —losé Domenech.

ALMACEN
b»

Por u.edio de la aplicación de la Flor 
«le Rai-. iiícle de i'm bs al rostro, hom
bros. brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y  de 
la rosa Ks un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 

- crear, restaurar y conservar la belleza.
'Yódese en bis Peluquerías Perfumerías 

y Farmacias Inglesas. Fábrica en I..ón- 
oivs, 114  & rió  Soutiiaínptoa Dow; y en 
París y Nueva York.

Granada: Antonio Fernandez Ortiz, Es
trella del Norte.

©

POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
que acaba de poner en práctica

DON JOSE AYOLA
( p a d r e )

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real, iiura. 3, fruiré á ¡a fosds 
í t  la Victoria

Este nuevo sistema ik  iluminación s 
el mas fino y bonito que hasta hoy se /  - 
noce y permite por lo barato que es el 
estar al alcance de todas las 7>riun.»t.

Horas de trabajó y despacho, todo los 
dias, aún cuando esté nublado ó Hj va, 
de nueve á cinco. p

Especialidad en retratos instan neos @

Gran bazar de camas
ArnONHíGA. 13, 

fren la á la casa del S r . C a/Iad ¡s. 
Orar, almacén de hierro y ferretería de lo* 

leflorcs hijos de Ortega.

Se vende
un entredós, una cómoda y varios muebles.— 
Navarrete, 7.

wuv S0l4>
»-rar tifio en chuws;; 

como rlemanes j  ’

t e a  fflie n e l A lte , u t o a , !Piano.
En cuatrocientos reales se vende uno hori

zontal, en buen uso.—San José. 12, ilaráu 
razen.

Pastillas antisépticas le í Dr. Andel.
Ú tiles 4 los cantantes, oradores, 

eclesiásticos y enfermos de la larin- \ 
ge. Eficaces para combatir los cata-: 
rros de la garganta y recobrar el tim- 

T  bre de la voz. 4 pesetas caja, Farma
cia Central, Carmen, 41, y demás 
boticas. Consultas: Doctor Audet, 
Alcalá, 72 duplicado. Venta en Gra
nada, Ortiz Pujazón, San Jeróni
mo, 13.

So vende
-Buen Suceso,

9

La Union j ri Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbtaga, \, 
(Paseo de Recoletos.)

G a r a n t ía s :
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, spiss 

cíenlas noventa y siete mil novecienia; 
ocheuta pesetas.—Total: Cincuenta y do! 
millones seisciemas noventa y siete mil, no 
védenlas ochenta péselas.

30 años de existen-.xa.
Seguros contra incendios:

Esta grau Compañía nacior.al conlr.ua segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de s-'is operaciones acre
dita la confianza que inspira ai público, habien
do pagado por siniestros desde /«5I añn.-lHlM de 
»u fundación, la suma de qfes^ta£''irjhóft*nf rf 
in¡llenes setecientas 
cicutas setenta y 
mos.

S-gu;os sobre la vida.
En este ramo de seguros contra leda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación, Rentas 
vitalicias y Capitales diferidos á prunas' más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Dirigirse al subdirector D. Rafael de la Cruz 
Quesada, santa Teresa, núm. 1, y D. José 
Pancorbo, Nueva de sari Antón, núm. 1.Ganga.

un repostero y mesa-cómoda 
núm J2.

Se venden
una cama de nogal, dos lavabos, cómodas, dos 
estrados y varios muebles.—Darán razón, ca
lle de Da m asque ros, núm. 13-

2— —íf>-,F-<íL—4l>—íl>—

H ERPES
Curación de todas sus manifesta

ciones, tanto internas como externas, 
con el Antiherpético Glover. E l her
pes es una enfermedad muy común 
en España, mayormente en aquellas 
regiones cuyas aguas son fuertes. Mu
chos lo heredan de sus padres y tie
nen granos, picazones, caspa en la 
cabeza, granulaciones en la garganta, 
manchas, costras en los conductos de 
la nariz y oídos, y no pocas personas, 
molestias en las partes genitales. El 
tratamiento debe ser interno y  diri
gido 4 modifirar las condiciones de la 
sangre, lo cual se consigue con el A n 
tiherpético Glover, 4 pesetas en las 
boticas. Va por correo. Carmen, 41, 
Madrid. Consultas al Institu to  Au
det, Alcalá, 72, duplicado.—Venta 
en Granada, Ortiz Pujazón, San J e 
rónimo, 13.

S Í F I L I S
Cura cierta en todos los períodos 

con el AntU ifilítico■ Covper, 4 pese
tas frasco. Farmacia Central (Car
men, 41), y 'demás boticas. Va por 
correo. Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—Ven
ta- en_ Madrid, Ortiz Pujazón, San 
Jerónimo, 13. ¡
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ESCOGIDOS
ACEITE PURO

DE HIGADO

D E  B A C A L A O
D E

LillN l KEffl
H A  O B T E N ID O

LA APROBACION DE EMINENTES 
DOCTORES QUE LE DAN LA 

PREFERENCIA Y LO RECETAN 
SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADES 
PULMONARES, ESCROFULA, ETC. 
POR CONSIDERARLO EL ACEITE 

MAS PURO Y RICO EN 

P O D E R  C U R A T IV O  
QUE SE OFRECE

A L PU B L IC O

Y RICOS

>
(D

Q
X
>
Z
O
rn
co

Por mayor, Sres. Vicente Ferrei' y Com
pañía, Barcelona

E flferieáadfis- de la liosa i  garganta.

las cu a runta'; y\.d, s u ; 9 . Í r o 
sle te, setenta v Seis centí-

Eficaces contra las anginas-, ernp, ronquera, 
inflamación dé la garganta y fetidea dol aliento.
.1 a¡/ . fti Xá, xÁi -ís ■¿•i' v

Curan las aftas ó escoriaciones Üe. la boca; calman la irritación 
Moda-pida .por-el uso del tabaco y  son indispeusabies á lo»- que 
Iíace'd stlfrir ud trabajo fatigoso á su garganta, como los oradores 
y cantantes.

Desconfíese <1b las imitaciones qne se ofrecen i, bajo precio, pues 
Rus resultados son siempre inferiores.

Gomo garantía de legitimidad exíjase en las. cajas el sello rojo: 
con la marca de la Sociedad Farm&c¿tilica Española,

Ss escnentran'én todas las farmaciasPor tener que ausentar su dueño, se venden fKs¡ 
muy baratos, un Lindó, un mirlor y una bcr- 
lina-claré.—Alcantarilla, fábrica de hielo, al- 
tos, darán razón. - --•— v.,- ,  ,

m ¡

ó accidentes, norviesos, vulgo mal de 
coraeon, alferecía y mal de San Pau en 
Cataluña y  todas las afecciones ner-. 
viosás, en. general, se curan con laa

Pastillas autiepüéjiticfs de Ochoa.
Este preparado es im poderoso 

sedante del sistema nervioso y vas- 
cular. Los resultados de este Verdade
ro específico contra las afécclonosncr-. 
viesas y  muy partienlármen^e contra la 
Epilepsia son prodigiosos; I Enfermos 
que padecían e.vtós accidentes más de 
-0 años, con este, tratamiento ..se han 
visto libres de tan penosa enfermedad.

Curación pronta y  radical 
con las ......

PILDORAS DE OCHOA. 
ha Erisipela de la cara , y cuero ca

belludo, desaparece inmediatamente con 
el empleo de estas eficaces píldoras. La 
vézok neutralizando el < virus
productor de ella, el eritema- no se ex
tiende más allá del sitio donde sé ina-, 
nifiesta y  la. enfermedad desaparece 

.rápidamente. : >:t tu.
Para detalles completos del tra

tamiento de estas eníermeáadss. se 
dan prospectos gratis, dirigiéndose á 
R  B. úclioa, Magdalena,‘27, Madrid.

•i ÍDsmJa - «OUli Ul-jjj J. Á i i

Curación rápida y segura, Sla deja? 
hoyos en la cara con las

PILDORAS DE OCHOA.
qo-iq

Estas acreditadas píldoras tienen í®, 
ventaja, dé qeutralizár ul v irus. varió*’ 
hcó; por Ió tanto,: desde 14$ primeras 
dpsi$¿ los síntomas de la.qnferraedad so 
líiodificati notablemente, eLpus es poco 
concréte y po forma.esas gruesas cps- 
tras,,.origen ’de. ,las‘ cicatrices, y  por 
esta razón ¿0 §nofian hoyos en la 
cara, y la curaciflü «s rápida y se
gura.

Depósito ea Sraaada, seüora Yíe^.a Bqttzgsü, farmacia, y en Ia§ ’pññ^nlcs fsritfacras do 
España, Canarias, Baleares, Isla de Cuba, Píieiío Rico ['Méjico y  Portogal.

i é t í :

D. Eduardo Picazo; Santa Paula, 31, farmacia.


